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PARTE OFICIAL 
Fíasldeneia M Consejo ds %Wm 

. SS. MM.;.oi'.Ri?7 ú m 
Aiíonso X I I I y ib E/ÍIN'A 

Doüa Vioíoria líiu¿oaia 
(Q. D. G.>y Su? Altezas 
Reales el Principe de As
turias é Infante Don Jai
me, eoaüaúan sin nove-
¿»d en sa unpoyiarite sa-

.lud. 
De igual beneficio ais-

frutan las demás personas 
m la A ugusta Real Fami
lia. 

. (Oactttt del día SO de Enero de 1908) 

MINISTERIO S E LA GOBERNACIÓN 

• REAL CRDFN 
Por el Mitiieteno de Gracia y Jos 

ti cío Be ha ü irg ido i este de lo Go 
bemacioD, con lecha 22 de Diciem
bre próximo psecdo, la Real orden 
Bigaiente: • 

' t E x c m o . Sr . : Si en toda ciase.de 
.servicies se tecesila cooocer los 
medios ecoñórcicos dispcDibles para 
las reformas que ecoeseje iDtro 
ducii ' , ECf.so.ec nirguno so cote' la 
ceceeidcd coi! mía apremio que el 
relativo á prifiores, preventivos y 

:CorieccioD!)lei?, por dep.eoder éstas 
de los Ayuntamieotoe y Diputaciu-
ses, que coi fcccionau sus prefu 
puestee sin corjocimiciito de este 
Miuif ter io , a! que se htllao sometí 
dos en el orden regirneutal dichos 
establecimientos. 

En atención ú estes consideracio
nes y nécesidEdes. que V . E. , en sn 
elevado criterio, apreciará en su jus
to valor, y respondiendo á exigen-
cias del servicie; 

S. M . el Eey (Q. D . G.) ha te
nido á bien disponer se adopten por 
V . E . las medidas que sn celo le su
gieran, para que !oe A juntamientos 
de capital de provincia y de cabeza 
de partido judicial, csi como Iss Di 
putaciones previncislee, remitan & 
este departamento copia de les re
f e r i d o s presupuestes carcelarios, 
aprobados para el año próximo, por 
ser indispensable su estudio por la 
Di lección de Prisiones para llevar á 

cabo l¡ s reformas & que se h= ce re» 
fe rencm.» 

Lo quedo Real orden transcribo & 
V . t<. á fin de que se sirva dar exac
to cumplimiento i lo qi.a en la mis-
mase inte 'eso. Dios gt arde 4 V. S. 
muchos a ñ o s . Madrid, '¿I de Ea'ero 
de 1909.—Cierta. 
A loa Gobernadores c iv les de todas 

las provincias, excepto" Vuscon • 
g a J t s y Navarra. 

(Qaceta del día 22 de Enero de 1909) 

. - GOBIERNO DE PROVINCIA 

C i r c u l a r 

En vista de la precedente sobera
na disposiciÓD, encaip-o .á tódes & 
quieoes la misma se refere, la cum
plan en todas sus partes. 

León 2o de Enero ue 1909. 
El Gobernador, 

- - V i c t o r i a n o G u z n m n . 

CIR00LAEE3 
. Constituidas las Juntes locales de 

Refornnas Sociales, y , por Id ."tonto',' 
hecho ya el nombro miento 'de -los: 
representantes q u é han debido con-, 
c u r r i r ú les esbezas (le los partidos, 
judiciales pora el tembramiento de 
los.Delegados -y- suplentes de'cada 
uno de dichos partidcs'que.'deben 
formar parte de la Junta provincial 
de Reformas Sociales, por la presen
té he acordado corivocarlos par» que 
concurron ál despecho.oficial de es
te Gobierno el dia l ." cío Febrero 
preximo. y hora de las cuatro de la 

•tarde, á fin d é c o n s t i t u i r dicha Juc-
t¡> provincial . ' 

•León 2tS de Eoero de 1909. : 
El Gobernador, 

V i c l o r i n n o O i i z i n u n . 

Decl trfda la necesidad de la ocu
pación de la finca señalada con el 

n ú m . 7, propiedad de D. José Carro, 
y que entre otras han rie expropiarse 
para cons t rucc ión de campo ferial en 
la v i l la de Cacabelcs, s e g ú n scuer-
do publicado en é s t e periódico ofi
cial ccrrespmdiente al día 28 de 
Agosto do 1907, se avisa por el pre
sente al prcpietar'ode la misma,don 
José Carro, para que en el t é rmino 
de echo d í a s comparezca ante la 
Alcaldía de dicho Ct cábelos, por si 
ó por apoderado eti forma legal, á 
hacer la des ignación de [¡eri toque lo 
represente en las operaciones de fi
jac ión y tasación de la finca, con 
arreglo a! art . 20 de la ley de 10 de 
Enero de 1869; debiendo advertir 
-ue dicho perito ha de tener les 
condiciones exigidas en el art. 21 de 

la misma y :¡2 de: Reg'amentr ;aper-
cibifindole d q u e si «qué! no reuoe 
dich:,s coocunocea o no bace la de 
eigü'ación ei- el té rmino s e ñ á l a l o , 
se en tenderá que se conforma coa 

el corito que ha de representar á la 
Adminis t rac ión . 

León 26 de Enero de 1P0ÍI. 
E l Gobernador, 

V í c l o r i n n o G u z m t i n . 

J I M PROYIXCIAL DE nSTRUCfflOiü PL'BLICA DE LEÓN 
PROVISIÓN DE INTERINIDADES 

R E L A C I O N g í n e r a l de aspirantes presentados á i¡'S I I Escuelas vacantes 
anunciadas : en el BOLKTÍN OFICIAL de fecha. 30 'de Octobre'se 1908, y 
nombramientos "hechos' por la J a ü t a provincial en sesión de V¿ do N o 
viembre. 

Nombres de los aspirantes 

Hilaria B . : Vázquez . 

Benito Fernández González . . . 
Mana Dolores Pérez Luengo . . 
David García y García 
Manuel La b a rgá 'Cuenca . 
Pr imi t ivo Josa González 

Títulos 

María Obdulia Lobato. 

Urbano Aivarez R u b i o . . . . . . ; . . 
WenccsIao Fornández Aivarez 
Maila dei Cónsnelo 'Mallo. i . ' . . 
H igiu ia.Sá ntos-Vega.. . . . . . . . .". 

Josefa García Ojeda ,. 
Vicente González Luengo. 
Jenara Ramos P ó n z . . . . .-
Marcelinii Sarcia,Carbajo. 
Francisca Ruiz Ramos... 
Mauuel Prieto 
Lorenzo R o d r í g u e z . . . . 
Juan González ' 
Zacniias (. 'añera . . . . . . 
Aquilino Qidóñez . . . . . . . . 
Eduvigie Prieto. 
Baldomern Bécates 
Gregorio Hidalgo, , 
Ciiiaoo Fe rnández . 
Filomena García. 
Francisco Calvo. 
Manuel M a y o r g a . . . 
Raosona Rodriguo.? . . . . . . . 
Concepción Felipe. 
Atirolia Felipe 
Argimiro G o n z á l e z . . . . . . . 
Magdalena Santos 
Agueda Gut iérrez 
Maximina Fraile 
María Diez 
Aurea López G u t i é r r e z . . . 
Aurelia González 
Sara Enedina Castro 

T . superior.-. 

T. elemental 
Idem id : . .~: 
Idem id . ; 
Idem ¡d" . . . ' . 
Depósito id.'. 

Idem id . . . . 

12, 5,22 

2 ,11,29 
10, » 
5.:1». 

1, 4, 22 
2, - 8, 20 

2, 1, 13 

T. i d . . . . . . . 
Idem id . 
D . i d . . . . . . . 
T . i d . . . . : . 1 . 

D . - i d . . . . . . . . 
T id 
Idem id . . 
Idem id . . . . 
Idem id 
Idem id . . . . 
Idem id . . 
l l e ra id . . . ; 
Idem id . . . . 
Idem'id . . . . 
D. id 
Idem id . . . . 
Idem id . . . . 
Idem id . . . . 
Idem id . . . . 
Idem id . . . . 
Idem id . . . . 
RevUidw id. 
Idem id . . . . 
Idem id . . . . 
Idem id . . . . 
Idem id . . . . 
Idem id . . . . 
Idem id . . . . 
Idem id 
Idem id . . . . 
Idem id . . . . 
l.°2.°curBoid 

2, «, 4 
1, 11, 1 
l , 10,7 
1,7, 25 

1, 1, 7 
4, 19 

>, :!, 25 

Puente Domin
go Fió tez- • 

Rioseco dé Tapia 
Gigosos - -.'*.«• 
Sobrado." * -* . 
Banuscias 
Q u i n t a h i U a de 

.Ooc:barros- -
(Excluida porso-

lici tar autesde 
hviber cesado) 

Oencia 
Villarroqúel •., 1 
Fontun-
Sta. .Eulalia de-

las Manzanas 
Sorrilms . 

Eécaulas 

adjudicadas 

León 22 de Enero d» 1909.—El Gobernador-Presidente, Viciorimo Qtiz-
man.—Hl Secretario, Migutl Uravo. 

'-,i;' 
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L I C E N C I A S A B S O L U T A S 

RELACIÓN DOIDÍOB! de los individuos da ente B • t n l ' ó i quieoie dorante 
el aüo anterior les ba correspoodido 6u licencia tbeoluta, las cuales 
se eocuentran en el mismo A díeposícióo de los icteresados, cuyos nom
bres, por reemplszcs 7 Ayuntamientcp, é con t inuac ión se ina icar : 

AYUNTAMIENTOS Olaees NOMBRES 

PARTIDO DE ASTORGA 
A s t o r g a . . . . . . . . . . . . . 
Idem 
I d e m . . . . ' 
Idem 
Idem • 
I d e m . . 
I d e m . . . . . . . . . . . 
Idem 
I d e m . . . . . . . . . . . . . . . 
Idem... . 
Idem.'.. . . . . . . . . . . . i 
Benavides . . . . . . . . . . 
I d e m . . . . . . . . . . . . . . . 
I d e m . . . . . . . . . . . . . . . 
B r a z u e l o . . . . . . . . . . . 

. I d e m . . 
Carr izo . . 
Castnllo de los Potvezres 
Hospital de O r b i g o . . . . 
L u c i l l o ; . . . . . . . . . 
I d e m . . . . . . . . . . . . . . . . 
I d e m . . . . 
L u j e g ó . . . . . . . . 
Llamas de la Rioei-a 
Vega de M a g a z . . . . . . . 
I d e m . . . . . . . . . . . 

. I d e m ' : . . . Í > V . . . . 
Idem. . . . . . . . . . . . . . . . V 
' I d e m . : . . . .'• 

i : Quintana del C ' t s t í i lu . . 
I d e m . . . . . . . . . . . 
.Rabanal del C a m i ó o . . . 
I d e m . . . . . . . . . . 

- San Justo de la Vega, i 
I dem. 
Santa Colomba Somóza 

. . I d e m . . . . . . . . . . . . . 
l i e m . . . . . . . . . . . . . . . . 
I d e m . . : . . , . ' . . " ' . . . ; . . 
I d e m . . . ¿ . ' . 
Santa Marina dei B e y . . 
I d e m . . . . . 
Idem . . . . 
I d e m . . . . . . . . . . . . . . . . 
Sentir g ó M i l l a s . . . . 
Idem. • •• • • • • • • 
Truch .s . 
U e m . 
I d e m . . . . . . . 
Idem. 
Idem 
I d e m . . 
Idem • 
Idem 
Idem. 
Idem. • 
I d e m . . . . . . . . . . . . 
Idem. 
Tá re l a 
Idem. 
Idem 
Idem 
Idem 
Valderrey 
Idem r 
Idem 
Val de San L ' j t e ú z o . . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Id«m 

1897 
i m 

Sargento. . 
Soldado. . . 

» 
Cabo 
Soldado.. 

181*7 

1896 

1897 
¡89 A 

Corneto . . . 
Soldado 3.' 

» 
Soldado 1.' 
Otro 2 . ° . . . 

Dionisio Fe rnández Perrero 
Aquilino Cordero González 
Eloy Garcia Fernández 
Fernando Rodr igue» R o d r í g u e z 
BJI f CÍJ Martin G i r c u 
Pedro Fuertes Ramus 
Cipriano CoMeru N stai 
Pompeyo Pérez Garcia 
Gregorio Becerra Moraleja 
Jiífé M'-rtioez Suarda -
Miguel Blanco B.abco 
Fraociico Garcia 
Már uel Fernindfz Mart ínez 
Santiago Cuevas Garc ía 
Juan Ramos García 
Antonio Pérez Ranos 
Pedro Garcia López 
Pedro Salvadores S .Ivadores 
Ramón L ó p ' z Cordero 
V i é e i t é Campano Mart iofz ' • 
J u n á n Alvorez Santiago 
Antonio Alonso Arce. 
Netresio O'.ero Alonso 
Elenterio González Gómez 
Pedro Prieto López 
Victor Gómez N ú ñ e z 
Ju l ián Garcia ^'arnándi z ' 
Pedro Garcia ' F r e i l í . " " 
José Alonso Gu t i é r r ez 
Uioüis'0 Rodr íguez R j d r i g u é z ' 
J o s é G a r c i a Pérez ' -

Pedro P é ' e z ' C r e s p o 
Pedro del Palacio Alonso • 
Vicente González López • •. 
Nicolás González Go • zi lez 
Manuel C s r i e r a ' P é r e z - :; , 
M arcélino F e r n á n d t z Rodríguez 
Tomás FerrueloSan Martín 
Toiibio Polián Nieto, 
Miguel Salvadores Salvadores 
Santds Mar t ínez Sevillano ' . 
Francisco M o g t z Alvarez . . 
Ignacio Marcof Sánchez^ 
Mai uel Vidal Toral : , ; ; •.. 
Manuel A'.OOBO Ronrifruez 
Fernanao Mertmez Mart ínez 
Jacinto del Río Lu.eozo 
Bernardo Per la San Román 
Agus t ín Llauiss Escudero < 
¡Segundo Lordéu ue I» Losa 
Frbucisco González Z moruno 
Eduardo Gói zMtz Hogar 
J n t é Oañue to Z imoi'B 
Manuel C> Sueto Pernia 
Agus t ín Ca vele A i i t s 
Benigno Caballero Marcos 
Lázaro Arias Alonso 
Vicente Alonso Vocero 
Agapito De'gudo Mart ínez 
Angel Pérez Mar t i tez 
Bernurdo Mar t io tz Pérez 
Jo i é Martinez Arias 
JuliSu GoczJlfz M^r t iu rz 
Bsr to lemé Cubero Prieto 
Vicente Gotzalez Andrea 
Anpel Prieto Pérez 
Mateo ele Cabo Cordero 
Jofó Cuesta Geijo 
Luis Cuesta Huerga 
Luis Mart ínez Mart ínez 
Gregorio Toral de Cabo 
J o a q u í n Garcia Lozano 

(Se continua») 

COMISIÓN P R O V I N C I A L D E LEÓN 

SBCRETABÍA.—SUMIMSTBOS 

Mes de Diciembre dt 1908 

Precios que la Comisión provinc ia l 
y el Sr. Comisario de Guerra de 
esta ciudad, han fijado para el 
abono de los articulas de s u m í -
nistros militares que hayan sido 
facilitados por los pueblos durante 
el precitado mes. 

Artículos de suministros,con reducción 
a l sistema métrico en su equimilen-
cta en raciones. 

PtM.Ct«. 

Ración de pan de 6 5 d e c á g r a -
mos » 34 

Ración de cebada de 4 k i l o 
gramos 1 95 

Ración de paja de i k i l og ra 
m o s . . . » 36 

Li t ro de aceite I 60 
Quintal m é t r i c a de c a r b ó n . . 7 > 
Quintal m é t r i c o de l e ñ a . . . . 3 02 
Li t ro de v i n o . . . . . . » 40. 
Kilogramo de carne de vaca. I 25 
Kilogramodecarnedecarnero 1 > 

Los cuales ee hacen públicos por 
medio de este periódico oficial para 
que los puob.os interesados arreglen 
á los mismos sus respectivas rela
ciones, y en cumplimiento de lo dis
puesto 'en'lol, art . ,4;° de la Real or -
den-circular de 15 de Septiembre 
de 1848, la de 22 de Marzo de 1850 
y d e m á s disposiciones pos té r ia iee 
vigentes. 

León 22 de Enero de 1909 — El 
Vicepresidei to, Jiaae - Alonso. — E l : 
Secretario. Vicente Prieto 

ATONTAMIENTOS', 

. 'v ' ' . "<yíc6n' 
Hallándose incluidos en el alista-

mietito de esta ciudad para él reemi 
p l t z i ' d é i Ejérci to del comente a ü o , 
con .arreglo al casó 5.° del á r t . 40 de* 
la vigente ley del ftéclutámiénto,' 
les mozos que á con t inuac ión se ez -
presan, c o j o actual paradero sé 
ignora,:asi como él de eos pidree, . 
se les cita por él presente edicto para, 
que personulmei i té ó por l eg i t imó 
representa'-ta, comparezc in al-acto: 
de lii rectif icacióo del alistamiento, 
que empiezo el 31 dél actual mes, y 
termina ei 1H del próximo mes de 
Febrero, en que q u e d a r á definit iva
mente cerraoi.; ai eoiteoel dia 11 
de Febrero, y á la cUEtticacióo y de 
c l a i f C ó n d« soldados el dia 7 de 
M-.tzo; en U inteligencia que, si no 
coocuiren a dichas actos, se les e x i 
g i r á la responsabilidad a que baya 
lugar. '-

Alazos que se citan 
Gaspar Rodr íguez ¡ jantos, e x p ó 

si to. 
JeEiu Diez Alcaide, hijo de Euge

nio y HotL0..1da. 
Has uel Aivarez FerDándtz , de 

Cayetano y Gregoria. 
Aui stseu- Got zález , de Anestesia. 
Domugo MarüLez Cano, de Na 

talla. 
Blas Dobóu Centeno, de Victor ia

no y Felipa. 
Ramiro Rodr íguez Garcia, de Jo

sé y B e r n c n ü n a . 
Eugenio Rodr íguez González, de 

Hipólito y V. jeota . 
Manuel Garcia, expós i ta . 
Fermín Pérez Cabo, de Tom¿<i y 

Francisca. 

Ju l i án F e r n á n d e z GoVér rez , de 
Ange l y Socorro. 

Cayo Miguáiez Blanco, de B o n i 
facio y Eulal ia . 

Vicente Coque González de Cons
tancia y Gregoria. 

Crescenoio Campelo Blanco, de 
Benito y Juana. 

Giordano Ribu l l Oiena, de José y 
Teresa. 

Julio Alonso Moría, de Juan y 
Tomasa, 

Ar tu ro Urdía les Santos, de Da
mián y Jeronima. 

Pelro Sardina Ortigado, de Pedro 
y Dolores. 

JOEÓ Parra Cañas , de Juan A n t o 
nio v Fernanda. 

Eleuterio Valdujo Medina, de M a 
riano y Casilda. 

José Mart ia Su l é , de Casiano j 
Josefa. 

Eladio Rey Viamonte, de Migue l 
y Teresa. 

M g u é l Vivar Rodr íguez , de M i 
guel y P i i a r . 

Isidro Garcia Alvarez, de Eduardo 
y Eduv ig i s . 

Balbmo González Ban-andenho-
ven, de Vicente y Oé t av i a . 

. Barcardmo Páez Cabello, de H i 
pólito y Maria. 

Valeriano Valcarce Gutiérrez,- de 
Alberto é I n é s . 
. Juan.Codeique Navarro', de Juan 

Antonio y Mai ia . 
' Juan. -Alvarez Merino, de Ber

narda. 
Marcelino Diaz Días , de J o s é y 

Paula. 
Isaac de Drbina Zo 'ón , de Juau y ; 

Mar í a ; . " . - • 
- Alvaro Garcia Blanco, de Juan y 
Lorecza. ' 

Julio-Recio,- expós i to . — • 
- -Balbino" Alvarez.Abel la*, .derFél ix 
y Dolores. "•^•- '7 ' . . j . - / . , 

: Frari'ciscoT.Blanco I b a r z i b á . l , . e x 
p ó s i t o . ' ; 

; Pedro OrdóBez, expós i to -
Fdrmin.Claudio, expósi to ' . 

*-. Enrique Mar t ínez , expós i t o . 
;. L José.Mprán Diez, de Náiotoo. y Ra- , 

¿ inón i í . - ' - ' > j ' . : ' . . : í - - ; - ;L - . ' . " : 
Horacio Mart ínez Mate, de Crea• 

cenc ío y M i n a . 
Domingo. Callejá . S í n t o s , de.'.Ve-. 

nancio y. Manuela.,.- -.• 1 . 
• D o m i o g ó blanco Millán, de L u 
ciano y Filomena. . , 
' T o m á s Gut ié r rez Mar t ínez , de 
Martin y Teresa. ' 

. Víctor González Rodr íguez , de 
Manuel y Romualda. 

Eustaquio Zirzuelo, de Elisa. 
Ramón Gómez S j i j u a n , de Fe

derico y Emi l i a . 
Mart in González F e r n á n d e z , de 

Cavetano y Maria. 
Tomás González F e r n á n d e z , de 

Cayetano y María.-
Arturo é o n z a l e z Mar t ínez , de Ju

lián y Romualda. 
Mauricio Pérez Robles, de Bernar

do y Nemesia. 
Gerardo Crespa Alonso, de Manuel 

y Jostfa. 
Rogelio Alvarez Garc ía , de Agos 

t í a y Fructuosa. 
Galo Eauardo, expós i to . 
Narciso Mart ínez Alonso, de V i 

cente y Joiquir.a. 
Naiciso Mart ínez Te r rón , de C i 

priano y Juana. 
Enrique Medina Pérez , de Cipr ia

no y Benita. 
Santos Fe rnández F e r n á n d e z , de 

Juan y Mercedes. 
Antonio Bayón Viforcoa, de Anto

nia y Mercedes. 



Constantino Flórez Blánquez , de 
ConetantiDO y E o c a r o a c i ó o . 

Bernardo Barrieles, expósito. 
Mart in Barrioluengo, expós i to . 
Lorenzo Herrero Mart ínez , de N i -

colasa. 
Fermín Villegas González, de Ma

riano y Josefi, 
Benjamín Alvarez. expós i to . 
José Antonio Sánchez , de Polonia-
Mariano Dotninguez Rebollo, de 

Miguel y Mar ía . 
Restitnto Gómez Castro, de Juan 

y Ramona. 
Eduardo Herrero González , de 

Juan y Krigiua. 
Tomás B anco Bañan te , de Aoice 

to y Amalia . 
Alfredo Garc ía Díaz, de Victoria

no y Aqui l ina . 
José Vega Uejida, de Martia y Ja 

Befa. 
Pedro Hidalgo Díaz, de Juan y 

•Vice c. ta. 
Enrique González-Anleo Nór iega , 

•de R t í i e l y Pilar . 
Ignacio Alonso O.'dóñez, de Fer

nando y Cecilia. 
Domingo Paz Martiqez, de Ju l ián 

y Natalia. 
Inocente Zurdo Molinero,. de Luis 

•é Irene. 
Bonif-icio Cuervo Martínez, de N i -

c ó m e d é s y Dolores.;. . 
David Te r rón López, d e ' J e s ú s y 

Jacoba. r ' ; , ' . ' 
- ; Leóá 15'de E n e r ó de IfcOS) — El 

Alcalde," Tomáe M a l l o L ó p e z . — 
D.-'S. O: El Secretario, José. Datas 

• ¡Prieto. 

Alcaldía conteituamal de 
Priaranza del Bierzo 

No habiendo cumparacido al alis
tamiento, y no pudiendo ser not if i 
cados personalmente por no encon
trarse en este Municipio ¿ ignorar
se su paradero.los moz^sjuan Fran
cisco Fierro Mei ayo, hijo de T o m á s 
y de Manuela; Joeé López Reguera, 
de Valeriano y Faustioa; Uecilio 
Arias López, de Policarpo y Antonia; 
Bernardo Liredo Fierro, de Felipe y 
Aniceta; Feliciano Sarcia Pecios, de 
Antonio y Rosaura, y T i m á s Do
mingo Cobo Bailo, de Ramón y Ma
ñ a , por medio del presente anuncio 
se les cita para que el día 31 del ac
tua l comparezcan á la rectif icación 
del alist i imiento; el segundo do
mingo, ó sea el 14 del p róx imo Fe
brero, compirezcao al acto del sor
teo, y el día 7 del próximo Marzo 
lo verifiquen al acto de clasificación 
y declaración de soldados; bajo ad-
ver ténc ia de qae si no lo verifican ó 
no cumplen coa los preceptos regla
mentarios, les pararáii ios; consi
guientes perjuicios. ^ 

Priaranza del Uierzo 19 da Enero 
de 1909.— Je rón imo Morán. 

Alcaliia constitucional de 
Cabrilfonet . , 

En el alistamiento de esté Munic i 
pio se halla incluido para el reempla
zó del Ejérci to.del corriente a ñ o , por 
hallarse comprendido en el caso 6." 
del a r t . 40 de la ley de Recluta
miento, e¡ mozo Alipio González y 

González , natural de Meroy, hijo de 
Joaquín y Evarista, que nació el 2 
de Julio de 1688, cuyo actual para
dero se ignora, asi como el de sus 
padres, que á ju ic io del Ayun ta 
miento se hallan ausentes por m á s 
de diez a ñ o s consecutivos; advir
t iéndole por el presente, igualmen
te que á sus padres, tutores, amos ó 
personas de quieu dependa, que 
comparezcan personalmente ó por 
medio de representante legal, ú la 
sala de sesioues de este Ayunta
miento, el din 31 del actual mes, á 
las catorce, que h i de tener lagar 
la rectif icación del alistamiento, ó á 
la misma hora del día 13 de Febre
ro, en que ha de cerrarse definit iva
mente; en la inteligencia, que de no 
c o m p a r e c e r á ninguno de dichos ac
tos, se le considecari muerto, y será 
excluido del alistamiento, pa rándo
le el perjuicio í que haya luga r . 

Cabtillanes 22 de Enero de 190!)— 
E l Alcaide, Enrique Alvarez Alonso. 

Akaldia cotutitueional dt 
Carrocera 

Estando incluidos en el alista
miento formado p.ira el reemplazo 
ordinario del Ejército del presente 
a ñ o , esn arreglo al caso o " del ar 
t iculo 40 -de la •vigente ley 'de Re
clutamiento, I03 mozos Santos Mo
rán Rodr íguez , hijo de Domingo y 
de Ramona, y Antonio Alvarez Ka-
banal, hijo de José y de M i r i a , na
turales,, los .mozos; .7 vecinos - que 
fueron los padres de Santiago de las 
Vilias, y que, segiia noticias, el p r i 

mero, como igualmente sus padrea, 
se encontraba!! hace poen tiempo ea 
América, República de El Brasil, y 
el segundn de ignorado paradero 
desde hace dos años , que se a u s e n t ó 
de este t é rmino , se les cita por me
dio del presente para que por si 6 
por persona en na r ep resen tac ión , ae 
presenten en esta Casa Consistorial 
en los días 31 del corriente, 14 da 
Febrero y primer domingo de Marzo 
próx imos , á las nueve de la m a ñ a 
na, á los actos de rectif icación del 
alistamiento, sorteo y clasificación 
de soldados; en la inteligencia que, 
de no comparecer por si ó por per
sona que legalmente les represente, 
s e r án declarados p ró f jgos . 

Carrocera 19 de Enero de 1909.— 
Ei Alcalde, Sintos Rabanal. 

Alcaldía constitucional dt 
P á r i m o del S i l 

Ignorándose el actual paradero 
del mozo P r i m i t i v o González Losa
da, natural de Añi l a res , hijo de Ra
món y de Rosaura ,nica . 11 del 
alistamiento del a ñ o actual, se le 
cita por el presente para el acto de 
la rectificación del dia 31 del co
rriente, á las diez de la m a ñ i n a , ea 
esta Consistorial; y de no compare
cer se le e x c l u i r á del mismo, por 
hallarse ausente en compañía de sus 

, padres hace m á s de diez años con
secutivos; sin per)oicio dé la consi
guiente reaponsebilidad. 

Pá ramo del Sil 20 de Enero de 
1909.—Isidro Beneitez. 
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licia ó .temporal que lassometidas á las reglas t écn i cas de la 
condición 4 . ' d e este ar t iculo. ^ . ^ ; , 

A r t . 2 . ° Sa apl icarán ó la totalidad de relaciones j u r í d i - ' 
cas y ecocómicfcs ¿fictas^á una Caja de pensiones d é retiro 
reconocida oficislmente.los beteficios que és ta solicite de los 
enunciados en el capí tu lo I I I de la ley.ue 27 dé Febrero de 
1908, excepto los determinados en; el art . "S i rque sólo po
drán utilizarse hasta el l imi té de 1.500 pesetas dé pensión 

•.anual.-.' - - V - : •• 
A r t . 3 . ° Para la declaración de entidades similares del 

/ Ins t i tu to Nacional dé Previsión;1 y para dejarlas sin efecto 
cnando se ac red i t é la falta de algunos de los requisitos en el 
miémo expresados y ' r .ó se subsane en un pluzófijado prudeo-' 

: cialmente, el Ministerio de ; la Gobernación deberá oír i - l a 
Junta Superior de Beneficencia ó su Comisión permaoeote, 
s e g ú n los t é rminos del Real decreto o r g á n i c o de 25 de Octu
bre de 1908 y del Reglamento para su spl icacióu, ai l a s ú -
tuto Nacional de Previs ión, y además , si el iuf j rme del mis
mo fuese desfavorable, y á solicitud de la entidad interesada, 
al Inst i tuto de Reformas Sociales; en tend iéndose que expresa 
t á c i t a m e n t e su coi formidad cou la declaración solicitada ei 
Centro consultivo que dejé transcurrir el plazo de tres meses 
sin emit i r informe, no computándose á este efecto el respec
t ivo petiodó de vacaciones. 

D i s p o e i i e i ó n I r a n a i l o r i a 

El Ministerio de la Gobernación podrá admitir desde luego 
para su oportuna t r ami t ac ión , las instancias de las entidades 
que enliciten ser declaradas similares del Ins t i tu to Nacional 
ae Previs ión, y procederá á comprobar con los antecedentes 
del Ministerio y como t rámi te previo, ei e s t án comprendi
das en la ca t ego r í a de instituciones de la Beneficencia par
ticular, á que especialmente se refieren las condiciones 1.*, 
•>..' y 3.* del art. 1.° del precadente Reglamento. 

Madrid 10 de Diciembre de 1908.—Aorob ido por S. M . — 
.E! Ministro da la Gobernación, Juan de h Giervi •y Peiíi/tel. 

(Gaceta del día 26 de Diciembre de 1008.} 
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én que.se declare por-Real decre tó hallarse, constituido el 
: lns t i tu to-Ná 'c iona) de Previs ióní ":, •„, /-'. 

A r t . 124: Pueden convenirse los servicios de Caja corres
pondientes dél- IúBti tu to 'Nacionel de Previsión con I n s t i l a -
tos oficiales de Seguro popular establecidos én el extranjero, 
incluso para la ópe r sc ión del reasegurb cedido ó aceptado;;. 

A r t . 125. Ninguna otra Corporación ó Sociedad que el 
. Inst i tuto Nic iona l de Prévis ión , podrá usar e n - E i p a ñ a él t l -
. t u l ó d e . I n s t i t u t o Nacional de Previs ión, ni él que resulte de 

la adición al misino de alguna palabra ó dé la mera combi-
; n a c i ó n > n otra t o r m á dé las tres principales que. la constita-

tuyen . '..''• .•• • ',. 
? U l s p o s l e l o n e s I r a n s M o r i á s 

1. ' El capital dé fundación ' i que se refiere el art . 3.° de 
la ley o rgán i ca , deberá entregarse, s e g ú n en la misma se 
dispone, asi que es t é constituido el Ins t i tu to Nacional de 
Previsión, de una vez ó en varios ejercicios sucesivos, no 
excediendo d é cinco, por partidas iguales, o t o r g á n d o s e la 
primera en el ejercicio económico siguiente ai de la aproba
ción de la ley, asi como la primera subvenc ión anual. ' 

2 . * Los gastos de adminis t rac ión que se refieran á la ins
talación del Inst i tuto Nacional de Previs ión, podrán ser amor
tizados eu varios presupuestos anuales del Ins t i tu to , s e g ú n 
acuerdo del Cotsejo de Patronato. 

3. " El .Instituto Nacional de Previsión será declarado 
constituido antes del dia l . ° d e E i e r o d e 1909, á cuyo efecto 
se publ icarán p r c v i a m e n l é l o s nombramientos de Consejeros 
numerarios del Consejo de Patronato; 

4 . ' Dentro del plazo de quince días, desde la consti tu
ción del lus t i tu to , acordará el Consejo de Patronato si hade 
proponer al Ministro de la Gobernación que se confirmen coa 
con ca rác te r definitivo los presentes Estatutos provisionales, 
ó bien los puntos que considere debieran revisarse. 

5. ' El primer R-glamento interior, ó un avance p rov i 
sional del mismo, se presen ta rá al Ministerio de la Goberna
ción, á los efectos del a r t . 12, durante el mes siguiente a la 
publicación en la Gacela de los Estatutos definitivos. 

Madrid '¿i de Diciembre do 1908.=Aprobado por S. M . = 
Ei Ministra de la Gobernación, Juan de la Cierva y Peilifitl. 
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Al-aldia. constitucional dt 
T-illaturiel 

Hal lándose ea i g o o ra do paradero 
el mozo compreadido coa el aúcn. 2 
del alieUmieato paro el reempbzo 
del año uctual, Valentín Ojeado Fer
n á n d e z , natural de Mamo, hijo á». 
Pedro y Agustina, que nació el 20 
de Eoero de 1888, se lo cita por m->-
dio del presente, para que el día 31 
del corriente ; 13 del próximo mes 
de Febrero, eo que t endrá lugar el 
cieire definitivo del alUtamieoto, 
compás ezoa eo esta Casi Consisto
r i a l , p ; r si t e r e q u e hacer alguna 
r e o m a c i ó n , pufo en oseo contrario 
se le considerará fallecido, y se rá ex
cluido de dicho ahetamieoto. 

Villütnriel «2 de Enero de 1909. 
— E l Alcalde, Francisco Blanco, 

A l a l d i l constitucional de 
Armnnia . . 

Hi l l ándoae inoluitlo en el alista 
miento de este distrito formudn para 
el reemplazo de; Ejército del tifio ac
tual , comó cotnpiundido eo el caso 
&." del ort. 40 de U:7igente ley oe 
Reclotamietito, el mozo Gregorio 
G o n z á k z Hera», hi|o de padre dea-
oooocidu y Viotoriiiaa, cuyo actual 
paradero, a»i edeso el de su mudre 
se igoora,; los' cuales se hallan au
sentes de cate Municipio hace bas
tante más de diez años consecutivos, 
se advierte á dicho mozo, sus pa
dres, tutores amos ó . p e r s o b s s de 
qmeu depanda, que'por el presento 
edicto se ¡o cita, para que personal 

mente ó por leg í t imo representante, 
comparezca en las coosistoriales de 
este Ayuntamiento el día 31 del ac
tual, á las diez de la m a ñ a n a , al acto 
de la rectificación do! i i l i s t í t a i en to ; 
advertido que de no verificarlo, se 
procederá r: lo que t aya lugar . 

Armuoia 20 ue Enero de 1909.— 
El Alcaide, Manuel Prieto. 

Alcaldía constitucional de 
Catirillo de los Pohizares 

H ' b i e l d o sido conpreoclido en 
el aliatamieoto verificado en este 
Municipio para el reemplazo del a ñ o 
i ctual , conforme al o ú m . 5.° del ar 
t iculo 40 de la ley, el mozo Joaqu ín 
Fonteia Menéatlez, hijo de Joaqu ín 
y Regina, neo y otros en igaoiado 
paradero, so cita á estos interesados 
para el teto de U rect i f icación, que 
t endrá lugar ante el Ayuntamiento, 
eo la sala cup)tu!¿r, el día 31 del 
corriente mes y hora do, las diez de 
h m a ñ a n a , por" ei tuvieren que ha
cer alguna r ec l amio ióo ; apercibidos 
qae do no comparecer, ¡es parará el 
perjuicio á que haya lugar . 
, Castrillo de los PoWazares 20 de 
Enero de 1909.—El Alcalde, José 
Blanco. ^ • • 

Alculdia eontlitucioml áe • 
Puente de ütmingo íftíret 

Habiéndose incluido en el alietá-
miento de este Municipio para el 
reemplazo del año corriente, los mo
zos Andrés Blanco, expós i to , y A n 

ge l Nogueira Sotelo, naturales de 
la Case-Cuna do Por ferrada y de esta 
villa,respectivamente, é hijo, el An
g e l , de Francisco y de Elisa, hace 
m á s de diez años aumentes de esta 
localidad, y cuyo paradero se igno
ra, asi como el de sus pudres, se les 
Cita por el presente, á ellos, á sus pa 
dres, tutores, amos ó personas de 
quien dependan, para que por si ó 
por medio de representante, compa
rezcan el acto de la rectificación del 
alistamiento, que t endrá lugar en la 
casa consistorial de este Ayunta
miento el día 3 i del corriente, á las 
doce horas. 

Puente de Domicgo Flótez 19 do 
Enero de ¡ 9 0 9 . — E l Alcalde, Cástor 
S. González. 

Alcald<a constitucional de 
Ctslro/uerle 

Es tá de manifiesto al público en 
esta Secretaria por ocho días, el re
partimiento de consumos de 1909, 
para oir reclam&ciones. 

Castrofuerte 19 de Enero de 1909 
— E l Alcalde, Hermenegildo Gonzá
lez. ' : 

J U Z G A D O S 

Don A d r i a n o S i l í a Rodr íguez , Juez 
' mnnicipal de Benavides de O.-bigo 

' y ea distri to. .-. . . 
Hago BaboiV Qiie ea al j u i c io ver

bal c i v i l - seguido en éste Juzgado 
á instancia de D. Francisco F e r n ú c -

dez Nistal , vecino de esta vil la , c o n 
tra D. Manuel Dueñas Rebaque, de 
la misma vecindad, sobre pago de 
doscientas cuarenta y cuatro pese
tas, se ha dictado, con fecha dieci
ocho de Uiciembre ú l t imo , la sen
tencia cuya parte dispositiva dice; 

«Vistos los citados autos, y á su 
mér i to , por unanimidad; 

Fut íamos que debemos de condonar 
y condenamos en rebeldía, con la 
ratificación del embargo preventivo 
realizado el doce dei corriente mee, 
al demandado D. Mar.uel Dueñas 
Kebaque, á que en termino de cinco 
días de ser firme esto r e s o l u c ó n , pa
gua á dicho demandante D. Francis
co Fernández Nistal , la cautidsd de 
doscientas cuarenta y cuntro pase-
tas. 

. Asi por nuestra sentencia, que 
se notificará á las partos, y publica
rá su parte dispositiva eo él BOLBTÍN 
OFICIAL de la provincia,y con expre
sa y total iai posición de costas al 
demandado, la pronunciamos, man
damos y firmemos.—Adriano Si lva . 
—JuVn' i í i i rc in .—Antonio Rubio.»:. 

Y para.su inserción en e! BOLETÍN' 
Q n c i Á i d e l i provincia, expido el 
presento en Benavides de Orbigo á ' 
es forcé de Enero de 1909.—Adria
no Silva. —P. S. M . : Manuel Rubio, 
Secretario. 

; , L E Ó N : 1 9 0 9 . -

Imp.de la Diputación provincial • 
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I t c c t i U c a c i o n -
. • - Habióndose p-idecidb error, material: al publicar en-la 
Gaceta de Madrid, número correspondiente ni día U . d e l ac-
t n a l , el Reglamenio de entidades similares del Instituto Nacioml 

• de Previsión, se . reproduc» á con t i ncac ión el ¡aéncióhado Re-.-
glamcut*.: [ i ) . . 

• de entidades s imi tos del Instituto Naeioaal de-Previsión'- . 
Articulo 1.° Podrán ser declaradas entidades similares 

del Inst i tuto NacÍMl do Previsiófi, a 'ios-efectos del a r t . 39 
de lá ley de 27 de Febrero de 1908, las Cajas de Pensiones¡de 
retiro á i . v o r de lás clases trabajudoras constituidas por. l a ' 
acción social como institiiCiOLes dedicadas á dicha t-xclusiva 
finalidad: ó .qne formen purte integrante de Mottepios, So-
ciecindí-s de. socorros mutuos y otras ¡aaimiemo establecidas, 
con fien s cxc iuüvataent f ) becéficos, siempre que unas y otras. 
lo soliciten y reúnan IES condiciones eiguientei:-: 

p r imera . Que es ié ciasificuda por el Miuieteiio de la Gi . -
. bernación la Caja de pensiones, y en so esso, la ins l i tuoión 
de que aquélla forma paite, eutre las do Benéficeucia pur t i -
cular, con arrée lo a hs disposiciones vigentes etv la materia. 

.Sfgunda. Que las entidades de pluralidad de operaciones 
real ice» fines uué'.ogve 4 les det Instituto Nacional de Previ
s ión, entoedióndoso por tales ¡os dé difundir á i ncu lca r la 
previsión popular y practicarla por medio de las diversas 
combinaciones del ahorro y del seguro. 

Tercero. Que las Cajas de pensiones no verifiquen opera
ciones de pensión anual superiores ea uo 50 por 10J á la fi ja
da ea o r i i r t . 14 de la ley referida, n i estén comprendidas en 
metituoiones benéficas dedicadas ó operaciones de ;horro á 
in te iée compuesto ó combinado con ins probabilidades de so-
breviveucia para constituir cnpitales cuya renta tnua l exce
da en cada libreta á la que se fija ea el mencionado ar t . I I 
(apieciendo el máximo esUtutuno de cada libreta al in te rés 
legal de & por 100) ó dedicadas á la iudemnizació.^, en caso 
de muerte, por mayor suma ategurada "u una libreta de la 
mitad del capital permitido, t r a t ándose del mero s h o i r o . 

(i) Titmbién fue puljíicndo en este BOLETÍN «I 23 de Dieiembre 
de i m . 

ÍBOLETÍN OFICIAL DE LA.PROVKÍCIA-DE LEÓN . '. 35 ; 

"'.Cuarta. Que las Csjas de Pensiones calculen las operacio-
• bes de renta'-vitalicia, Splie.aiido.:u'na: dé las tablas de mona— 

i l idiid boro.el seguro en casó de,vida denoinioadas R. F. (Ren-
t iérs francais) bV.'R. (Cait-ses Retraite;),- de Doparcieux, la 1 
.del Instituto. Geográfico y Estadís t ico ce España ( ¡877-82) , ! 

Ma H1» de! Inst i tuto de Ac'tuiirios'de Londres (1869.y. 1902), ó 
. coalqníer 'a otra riéolüradu.aümiRible.por.'el l u s t i t ü to . Nsc io - • 
nol.do Previs ión, y que apliquen el in te rés del 3 al 3 y medio 

'por 100. con un recargo máx imo por todos conceptos del:3 
por 100 sobre la prima pura, graduando las cuotas por la 

. edcd.de! bsuéfioisrio y el plazo diférido y cuan t ía de la pec-
sión diferida, no podiendo percibir, de los-pensionistas otras 
cuotas, ú a i c o s ' ó periódicas, que las correspondientes á dicha 
t a r i f i , salvo un derecho de emisión de libreta que no exceda 
de.una peseta cada una . -

Quin ta . - Que constituyan la. reserva m a t e m á t i c a do los 
contratos de paueiooos, segin las precedentes bases de c á l c u 
lo y Its instrucciones de ca r ác t e r general que al efecto pu
blique el In f t i t u to Nacional do Previs ión, el ciial cu ida rá de 
la observancia de las disposiciones de este Reglamento. Míen- . 
tras'la r e s e rva .ma temá t io s no exceda de 25.000 pesetas, se 
ac red i ta rá un fondo especial do reserva de 20.000 pese t i s que 
no sea constituido pnr accionistus, y de lá mitnd ó de la cuar
ta parte si la Cuja reasegura ea el Insti tuto Nacional el 50 ó 
el 75 por 100 de las pensiones á su cargo, sieodo innecesaria 
la expresada g a r a n t í a en el caso de que el Ins t i tu to asuma 
por medio do un contrato de seguro colectivo riesgos inhe
rentes á la Caja similar de Pensiones. 

Sexta. Que atribuyan exclusivamente á la Mutualidad ó 
masa general de afiliados á la ins t i tuc ión la totalidad de les 

-sobrantes de nada ejercicio, b'.on para reforzar los reeorvas 
especiales de g a r a n t í a s , bien para bonificación de pensiones 
ó bien para otro objeto asimismo de uti l idad colectiva. 

Sép t ima . Que en las ir s t i tuc íones de pluralidad de fines 
se separen les operaciones de pensión de retiro de las d e m á s 
que practiquen, mediante el completo denliude en los Este-
tutos, en los balances y en la práct ica entie los biecee y va
lores que representen la reserva ma temá t i ca de los contratos 
de pensión eo vigor y el restante patrimonio social, y que uo 
admitan dichas entidades otras operaciones de pensión vita-

I 

http://.
http://edcd.de


•spoeiotH 6I 5 BO%¡q$p axis .iGZi(sea v i e d sonnjjodo so-j 
•oeiaiipooojd soi jsooai ep oiojnfjod 1119 '«IOOSAIOS op opoiso 
as ¿ « á o o d es enb s i e tq SO Í̂BCIB fo) as^aioead 83] es í aeinii 
ep soi.ioaoioi sai acfaoej sej es enb lapándsip aoiaajisiuim 
-py a) ' t o i n t as ^ii is 'nbei se] os oseiSa; oA'no umd •3Bi)iitii p 
seaoiaepmbii seg BSA^OÍ-JS jeoeq ais B3['nSo| so7.e\d eoi j u i n a 
- sa s i i uijefep ss íaso ' i jq'j so] enb ep osso (O oa ' S U V V 

•aoiOBiiis'ap epso)BJsdii sn[ nejaiotud un oiJenojo 
•anj 61S9 .iod enb siud 'aoiasaaemep s] ep jo'vJedsai ]« aiuiid 
- iouJ«d 0| 8ajopBJi8ra:tDpV flot 'sjüaioo^Bipsuj'ji ssuoiosjedo 
98|'jBZ9dcn9 ep neiejq'aq oa 'D9!aoj8[03p as Jsraacj ¡s ']oq 
-00|8 gp so jopvíg i loá j o sejopsipsep so| opaong •IJV 

•« I j s i i «i ep ops^csei (ep eiueipaodsaij 
-oo Dppsjjsinimpy » j o a e i m i D o o o o j j i p jojuedsoj 

•upspLnj ess^insei oa amasmeieai s| ts opueajav-u |ep 
«loeno ep ofjes noioiqojdmo'ó apandes s| ep soiasS so'j 

- sam an 
ep oaiii^ai oaicoj?) |9 ae opioBqo.idraoo tuana san 9D:|BEIJ 
enb ajad Quiaucaanj oi)o ^ l ó i q a i o a oeiSoi « | ep t - j f f wised 
-sa] |9 0980 o í d a a» 'oii.ioeo jod yaouSjsooo o] 'nuecuatjuoo 
os oa e]s9 ig 'upeBeietuV (9? pspiujjujuoo u| uoe 'auptiooid 
eob S9ao!08oB!i09J ss| f isadisaos 'p 'UOIOBJBIOSP B| aoa psp 
•laW'jaoo as j i t saoo ?jaq enSiiasad ej enb ouoaoioanj la 

•aoiOBqojdmoo B| ueosq 
ep o í e q enb ouoaoioanj je en^isep ejaj oqoip enb sjud SUIJ 
•eseoea se^uepeoe^ás so] opaei^iiaej '00129.1 e'i ep ejsf uo^eed 
-soi i8 f iBoionmoo es i 'aoiosjcdo s| y OBJSISB eob tued sop 
•eseietai so[ ep otceimisoaoo ae ?apuod os uoioii[oseJ c ^ á 
'so^Bjede so[ ep opiOBqojdmoo 8) seip SSJ'4 ep ozoid i,e ae 
ficpjooii 'e |qi SGedsjpai eaiiise o[ enb ue BOSBJ so[ ae 
•apioojisiuimpv s| ;89¿908ta|8 9 ssouqy ep otaeiaiiaeiqs) 
-se |9 ojod B90OioBJB|cep SB| ntqióej es opusnQ -gil ' q jy 

' a f i a s ^ s i o i m p v «[ 9p OIJBDOIOÜDJ an eias efaemeiq 
• i | 80|JB)III8DO:I f j | o a enb ooiiqnd |ép ayiojsodBip t'i 9 A eip 
le eJdaieis iBíse afjeqep 'SB^SII SB| OOJOO ISB' 'aojqn 80^63 

•seaoionnj ae a^jsg enb'8oj9j |Bqns 
«I f eiDeipaodsejJOa iBtoipnl'opiiaBd 19 ne sei^eisixe aa%ai]\ . 
-Biep ep sepnei) A SBDCOBOIIB -sBOuq^j ssj -sesuie ep ayioajud 
-es 00».'neqsaoe enb ssi ne 8B31311 Bnun s^aiepu u f i a & e n 

n ^ i aa vjrNiAosj v i sa ivioiao Hjxaioa 

'BjonepnodaeJioa 
op £ soiuopioo; p poiaeipedxe op BOJUISOJ so; avJBAen 0198 
90|<iqno[B np 8BDjoi]oqns souoioojisjainípv s iq •i¡f] ^ j y 

•oqasd 
•oisiqriq ¡)| 18' flinoipedxa [op o ie tnnN 

o)ao¡B8 |op oaotatiN 
op OJISJS'OJJ 

¡oiaoinSjs o| 'ura 
- n j ns r-fiq 'joianoo ^.m\ so^siSo.! 30| op opoájBÓao' jo 'spid 
-x'j o íq ioej os enb oiaemnoop opo) ep Btoq Bjemud E | 03 

-aBpaodsBiio'o enb ? oJjsiSa.i jap 
ojaolsc £ engrana ]e ¿ 'sa\\9 ep epiiBB op o BpBj)ae ép sqoej 
•a\ 'gá'.'.oiOBOiamnoo BB] noisgei es enb p o íanse ]ep ojaions 
íncn ojoej'ixo an jo)sao3 fjuq es so^aeisB so[ ae £ 's3|Bjn)Ba 
Bonn jod «M)8]e.iioo aoioajecana ^ipaej ssiie ep son opeo 

•8p!|99 ep tí[ s jsd Bj)o £ ep 
-auno ep «1 Biud san 'senaioaes sup' ae fiipiAtp es feg o iem 
-n i o]9pom) Bioaepnodseuoo BJ ep OJJSJSSJ'13 -ffi -JJV 

'S8UB)aeai'Bi¿9i S3)|B] tod aeiaeipedxe so] n «1)0 £ '0913 
-Bpno.ijáp ep SB)|rj o 80)nep Jad sajaaipadxa so| 7 san '80)81 
-mea nono ap OAiiBiOíJob aepio .iod af i speseab '88)ai)aip 
soaoiosiamna sop eisd B|[isB3 « a n ?.ipo9) o^sidai 9)93 

•e)ae[pedxe ¡ep se) 
•itDfj} so] 18)008 siBd o iqn 19 no ojaadsa oposi'ep '8e|BJn)Ba 
sóns jod 8Ai)BieJi03 noiOB^acnna san ?ji!A9|i o)anse opcp 

•nojiogna es o nem 
•JOJ es enb so] sopo) egnotuBjemos.DIUIJOOS es ( [8 'mná o(ap 
-oro) seioepiooi 9 90)noipedxa ep oj js jSei je dg ' g ^ l ' ' ) i y 

'ooijqnd jep a9ioi9odsip B[ B ; is)sa OJ)SIS3J eqeg 
• B p í a n o a o B)ni) aoo o)aeiB3 |e 

opo) f ieqos) es oioiemoo ns ae aseo ]8ij)snpai '9 opanno 
• o i p 

- s i enb oe BBBO B| ep oiampa i ei|BO 8| ep oiquio^j „•>• 
£ !a9'jBin|B |9 op!ae]qB)sa onoq es epaop apiOBiqoj „•£ 

•|'j¡i)snpai |9p e iqtao í j 0-g 
•nepjo ep o iaa int í , - \ 

:aBsaid 
-xe; OÍOS i 'sopinedo ep ooiijqejie nepio 10'd nBAe|[ eg ;." 

•100910 lOd |B 0 9B)Sq|B)Sp SO] B.IBd B1)0 £ ' l o í s m jod |« 
SB)3me3Bm]B ao| ? e)a9ie}9i san 'seaoiooes sop ep yi8)8000 

ísO BOLKTÍN OPICIAI DK LA FSOVINCIA DK L E O S 

les, en los casos y pata los fines qne expresa ol prosea tu Ue-
• glameoto. • • . 

Cuando las Administraciones correspondientes les pasen ; i 
iiifarme las solicitudes para lu inetalaoion de f ibncas o a l 
macenes, los Inspectores real izarán el servicio mmediata-
m e ü t e , j darán cuenta de haberlo practicado i los Inspecto
res Jefes de la reg ión . 

Tend rán asimismo obl igación de participar 4 d i c l u s Ad
ministraciones el ceso de las operaciones de las fábr icas en 
el acto en que se realice ó asi que los fabricantes mauittes-
ten la ficha eo que van á suspender las operaciones. 

A r t . 151. Los Inspectores que hayan de trasladarEe do 
un punto á otro para realizar visitas, liquidaciones, compro-
bacionee do existencias u otras servicios, t e a d r á o derecho á 
lt.8 dietas y al reintegro de los gastos de viaje, con arreglu 
á lo dispuesto en los a r t ícu los l e y 17 del Reglemeoto de la 
Jnspecciói) de Hacienda públ ica vigente, fecha 13 de Oc tu
bre de 1903, ó a las indemnizaciones que en adelante se es
tablecieren. 

Los funcionarios que hayan de salir de su residencia 
habitual para realizar IOB actus del servicio enumerados en 
e l p á m f j anterior, poiiráa reclamar un anticipo de fjndos 
proporcional á los gantes que hayan Je realizar. 

Ar t . 15&. Lus luspectoics que vayan á practicar servicios 
txnao id inancs , d e b e r á n i r piuvistos de una orden especial 
espedida por el J t fs que confiera la cemis ióa , hab i i i t áodoies 
como tales Inspectores para las funciones que hayan de prac
ticar y que les procure el auxilio de las Autoridades locales. 

Estas óMaues s e i á n exclusivamente temporales y lleva 
i á n al margen la firma del interesado. 

A r t . 168. Los Inspectores d e b e i á n llevar u n diario do 
operaciones en cuaderno que l e s s e r ú facilitado por lu Direc
ción bt jo recibo. E i cuaJorno se devolverá á la Dirección por 
conducto de los Inspectores regionales cuando es té conc lu i 
do, para su revisión y archivo. 

Eo el diario de operaciones el iLepector hará cenetar día 
por ala y de una manera somert : 

1 . ' U e opeiaciones que durante el din baya realizado. 
ü.° E l importe de lee liquidaciones que haya practicado 

• n cada fábrica. 

' ...BOLCTIN OFici,u;nK.r.A.pnóviNciA_np..LBi/i."< _ :''TÓ 

c¡a de estar conformes el contenido de la gula o del veed i 
con ol d é l a factura. Los alcohole?, aguardientes ó licores 
conducidos por cabotaje no podrán cargarse ni descargarse 
on los puntos habilitados de quinta clase, salvo cuando fue- .' 
ren con destico i la Aduana de que este panto dependa o 
procedan de la misma. -

Si la expedición hubiese de c o o t i n u a r mas allá del puer
to do desembarque, al visar las guias o loa vendía deberá se-
ü a b i s o el plazo puro la c i rculación por t ierra, si liabiese de 
realizarse por caminos ordinarics. 

CAPÍTULO X V 
O l i l i ^ i K ' i o n o s i l n l n Afli i i i i i ÍN<rii<:ioii ile l a 
A r t . U l . La goatioa naattal do lu Rentadol alcohol esta

rá ¡1 cargo de la Dirección general de Aduanas. 
La adminis t rac ión de la misma es t a rá á cargo, en la Pe

n ínsu la é islas Baleares, de las Administraciones de Hacien
da, de las principales de Aduanas y de las subalternas del 
ramc; y en las islas Canarias, de las Administraciones p r i n 
cipal y subalternas de los puertos frasees, s e g ú n se detalla 
el art. 9.° de este Beglameato. 

También se cons iderará como subalterna de la Renta la 
Adminis t rac ión especial de Hacienda de Jerez de la Fron
tera. 

De la Administración 
A r t . 135. Los Delegados de Uicienda e je rcerán , con rela

ción á esta Renta, las funcinoes que respecto de las d e m á s 
les competen, s e g ú i el Reglamento de la Admin i s t r ac ión 
económica provincial . 

ED todos aquellos casos en que los Delegados adopten una 
disposición especial relacionada con el servicio de alcoholes, 
lo par t ic iparán á la Direccióa general de Aduanas y le da
rán cnenta en su dia del resultado de la providencia adop
tada. 

Ar t . 136. Los Administradores principales de Aduanas, ó 
ios de Hacienda, s e g ú n su caso, son los funcionarios directa
mente responsables del servicio administrativo de alcoholes 
en las provincias respectivas. A este efecto: 

1.* Velarán por el m á s exacto cumplimiento de la ley y 
de este Reglamento. 
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2. " Cuidaidn-de quo loe servicios se practiquou con rapi 
dez y regularidad, para .que el público nore.Dfra ré t iaaos n i 
molestics indebidas. / 

. . . 8.*.- Harán qiie'las onentaa corrientes' y libros se .lleven i 
con toda precisión y regularidad y que fe e x p i d i ó i su debi
do tiempo los documentos que la -Admioistración haya de; 

. facilitar. 
4. ° Darán conocimiento & los Inspectores de todas la ir s-

cripciones de.f ibricaatea y comírc ian tea que so practiquen 
en los Regist-roe de las mismas; y 

5. ° Se en t ende rán directamente con la Dirección general 
de Artunnas y con loa I jspactoraa é I i tarveatorea para todos 
los aauotos del servicio, luciendo uso de l - te légrafo en los 
casos de reconocida urgencia y para dar los partes de recau
dación. . 

A r t . 137. Las AdministracioneB de Ehcienda que no tec-
g á n á su cargo la dirección do los servicios administrativos 
de a Icoholce,porque es té atribuida á la Admin i s t r ac ióa p r i n 
cipal do Aduanas do [a provincia respectiva; las Administra
ciones principales do A luanas que se h i l l en en i g u i l cas» 
con re l .c ióa á loa de H i c i e n d » , y los Aduanas subaltornas, 
serán considorudas corno AJmiuiatracioues sab i l t c rme de la 
Beata y tocdrát i las obligacioceg s'guientee: 

1 . ' Admit i r y cursur á las priucipslos cuantas peticioneB 
ó reclamaciones les presenten loa contribuyentes. 

2 / Llevar las cuentas corrientes de los almacenistas ce-
tablecidos en la demarcac ión quo se les tenga asignada. 

3. " Sallar los libros de ficturaa da cinjulacióa de los de
tallistas y hibi l i t . i r las lib-otia do q a s t n t a el art 79. 

4. ' Expedir y viaar los guhs que soliciten los f ibr icsntes 
en régimen de inspección quo h igan sus pagos por salidas. 

5. ' Admit ir les p'go." quí por salidus ó por liquidaciones 
periódicas hayan de realizar los fabricantes de la demarca-
ciód, si impro que dich ja pagas se 1 fectiíon en metá l i co . 

6. " F i c i l i t ^ r les talonarios de guias y etiquetas de ci rcu -
lación á los fjb:icant.6= que es tén facultados al efecto por 
las Administraciones principales y proveer de talonarios de 
vendis á todos los almoceniatas de la demarcac ión . 

7. " Servir los pedidos de preciatas que les h igan los fa-
bricantes de compuastoa, previo pago de su importe, canfor-

3." No permit i rán que se retrasen sin motivo justificado 
'las liquidaciones para el psgo del impuesto. . 

-4.° Es ta rán en comunicac ión constante con las a d m i í ' i s -
traciones respectivas de la región y con los luepectorea Jefes 
de las regiones limítrofes para todo lo que concierna al ser
vicio. - . 

5 0 Girarán por sí mismos, sin necesidad de autor ización 
superior, les visitas que estimen necesarias i las fábricas y 

- almacenes de alcoholes y á los destinados á la crianza y en
cabezamiento de vinos, para cerciorarse del buen funciona
miento de dichos establecimientos j corregir los detectes 
que se observaren, 

6. ° Pondrán inmediatamente eo conocimiento de la Di 
rección general de Aduanas cualquier novedad importante 
que ocurra en el servicio; y 

7. " En los primeros diez dias de cada mes d i r ig i rán á d i 
cho Centro una sucinta Memoria reseñando la marcha de 
los servicios en la región durante el mes i n m e ü a t o anterior. 

Loa Inspectores Jefes podrán encargar de las visitas á los 
Inspectores que tengan á sus ó r d e n e s . ' 

A r t . 152. Los Inspectores Jefos sarán los superiores je
rárquicos de todos loa Inspectores de cada región. Por ea con
ducto recibirán éstos las órdenes superiores, y por el mismo 
darán cuenta de los incidentes del servicio. Sólo en los casoa 
de especial nrgenoia podrán dirigirse directamente á la D i 
rección, pero daodi> conocimiento á los Inspectores J e t a de 
la rpgión respectiva. 

A las Irspecciones regionales es tarán t f ec tos l e s lngeue -
ros industriales que sean necesarios para informar acerca de 
los asuntes esencialmente técnicos , realizar los aná l i s i s que 
hayan de haceree y auxiliar á los Inspectores cuando el ser
vicio lo requiera. 

Todos los Inspectores formarán parte de la plantilla de la 
Dirección general de Aduanas, de la que dependerán direc 
lamente, y que Ies pondrá las posesiones y ceses eo sus t í tu 
los; pero percibirán sus haberes en las provincias en que 
presten sus servicios. 

A r t . 153. Los Inspectores se comunica rán con la A d m i 
nis t ración de Aduanas, de Hacienda ó subalternas dé alcoho -


